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lM\ ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE BUlN 
,~\ Secretarítl MIII1!Ct,Pd 

BUIN, 15 ~ FB2011 

DECRETO EX. Nº ;S4:}- / VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 Y63 
letra i) de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades de 1988 y sus 
modificaciones. 

CONSIDERANDO: 1.- La documentación emitida por las Unidades Municipales 
involucradas para la confección del Decreto Alcaldicio que se indican mas adelante. 

2.- Que por Decreto Alcaldicio Ex. Nº 3093 de fecha 22 de Septiembre 
de 2010, la Municipalidad de Buin toma conocimiento de la Resolución Exenta Nº 0388
SPS, de fecha 21 de Julio de 2010, del Ministerio de Planificación, SERPLAC 
METROPOLITANO. 

3.- Que por Decreto Alcaldicio Ex. Nº 128 de fecha 21 de Enero de 
2011, se aprueba la realización de Convenio entre la I. Municipalidad de Buin y las Familias 
Chile Solidario de las Comunas beneficiadas con el Proyecto Programa Apoyo a la 
Producción Familiar para el Autoconsumo, asignado por el Ministerio de Planificación. 

4.- El Memorándum Nº 127 de fecha 08 de Febrero de 2011, de la 
Asesoría Jurídica, mediante el cual remite contratos para que sean visados y registrados 
por la Secretaría Municipal y posteriormente despacharlo a las Unidades Municipales 
respectivas. 

5.- El Convenio suscrito con fecha 31 de Enero de 2011, entre la I. 
Municipalidad de Buin y doña KARLA OPAZO MUÑOZ, Cédula Nacional de Identidad Nº 

, mediante el cual adquiere la calidad de beneficiario(a) del proyecto 
denominado "PROYECTO PROGRAMA APOYO A LA PRODUCCION FAMILIAR PARA EL 
AUTOCONSUMO", registrado en Secretaria Municipal con el Nº 21 de fecha 09 de Febrero 
de 2011. 

DECRETO. 

1.- Apruébese Convenio suscrito con fecha 31 de Enero de 2011, 
entre la I. Municipalidad de Buin y doña KARLA OPAZO MUÑOZ, Cédula Nacional de 
Identidad Nº , mediante el cual adquiere la calidad de beneficiario(a) del 
proyecto denominado "PROYECTO PROGRAMA APOYO A LA PRODUCCION FAMILIAR 
PARA EL AUTOCONSUMO", registrado en Secretaria Municipal con el Nº 21 de fecha 09 
de Febrero de 2011, documento que forma parte integrante del presente Decreto. 

ANOTESE, COMUNI UESEYARCHIVESE. 

~ 

CHEVERRY DUHALDE 
ALCALDE 

E 

DOCUMENTOS II\CONVENIOS y CONTRATOS\Proyeeto Programa Prod.Familiar 
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CONVENIO 

PROYECTO "PROMOVIENDO UNA ALIMENTACION SANA" 

En Buin , , entre la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE BUIN,3 1 ENE 2011 
Corporación de Derecho Público , RUT N° 69 o 072 o 500 -2 , r e p re s enta da 

lega l mente para estos efectos por su Alcalde (s) don CRISTOPHER 

KARAMANOFF OLGUIN , Arquit e c to , Céd u l a Nac iona l de Iden tidad N° 

, ambos con d omicilio e n cal le Carlos Con del l N° 415, 

comu na de Buin , en ade lante e indi stintamente " LA MUN ICIPALI DAD" , 

Y por la otra doña KARLA OPAZO MUÑoz, Cédu la Nac iona l de I de n t i dad 

N°  domi c iliada e n      

comu na de Buin, quienes ha n convenido lo siguiente: 

CONSIDERANDO : 

Que p o r Decreto Alcaldicio Exento N° 3093 , de fecha 22 de 

Septiembre de 2010, s e t oma conocimie nto d e la Re s olución Exenta 

N° 388-SPS , d e fecha 2 1 de Julio de 20 10 , de la Secre ta r í a 

minister ia l Regional de Planifica ción y Coordinación de la Reg ión 

Me t r opol i tana, mediante el cual se aprueba e l Convenio de 

Transferenc i a de Recurso s para la ejecución del "PROYECTO PROGRAMA 

APOYO A LA PRODUCCIÓN FAMILIAR PARA EL AUTOCONSUMO", q ue se 

e nmarca dentro del Programa Apoyo a la Producción Fami liar para e l 

Autoconsumo, para 20 Familias de Chile Solidario de nuestra 

Comuna , entre l a Secretaría Regional Min i s t e r i a L de Planif icación 

y Coo r d i na c i ó n , Región Metropoli tana y la lo Munic ipalidad de 

Buin. Dentro del mar co del señalado conv e n i o , los comparecientes 

a cuerdan l o siguiente : 

PRIMERO: El programa tiene por finalidad que l as fami lias puedan 

generar la auto provisi ón de alimentos y destinarlos a su p ropio 

consumo , asumie ndo un rol a ctivo en es t e proceso, d e mane ra de 

potenciar sus c apacidades y l o s recursos que poseen , a po rtando al 

c ump l i mi e n t o de l a d imens ión ingresos de l as condic ione s mín imas 

de calidad de v i d a del Sistema de Protección So c i al Chi le 

Solida r i o o 

SEGUNDO : Por me di o de la suscripción del presente convenio doña 

KARLA OPAZO MUÑoz adquiere la ca lidad de beneficiar io (a ) del 

Proye cto "PROYECTO PROGRAMA APOYO A LA PRODUCCIÓN FAMILIAR PARA EL 

AUTOCONSUMO", ejecutado por la l. Municipalidad de Buin, . e n 

convenio con el Sistema de Protección So c ia l Ch i l e So lidar io . 
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TERCERO: Para e l cumplimiento de l os objetivos del presente 

Conve n i o , la l . Muni cipalidad 

e n t r ega r $1 95 .00 0 (ciento novent a y 

vez, para i mp l eme nt a r la s iguien

benefi c iaria : 

cin c o 

t e 

d e Buin se 

mil pesos) , 

tecnologia a 

compromete a 

por una sola 

favor de l a 

• Cajón escala, adquisición de semillas , almaciguera 

reciclable, conducción de agua, elaboración de mermeladas, 

olla bruja , adquisición de frutales y elaboración de pan . 

Los dineros entregados deberán dejarse en custodia en l a Dirección 

de Administración y Finanzas , hasta el momento en que el Ej e cut or 

del proye cto , d on Yamir Jadue Bravo o doña Roxana Caviere s 

Algüerno , encargados del trabaj o directo con los beneficiarios , 

acompañen a doña KARLA OPAZO MUÑoz a e j e c u t a r la adquisición de 

los materiales e insumos ya señalados. 

CUARTO : La Supervis i ón del proye cto estará a cargo de l Di r e c t o r de 

Desarrollo Co rnu n i, t a r i o , Sr Jos é Piña Faúndez ; e l Coordinador del 

Proye c t o Sr. Yami r j a d ue B. y Sr ta Roxana cavie res A., qu ienes se 

encargarán de velar por la co r r ec t a inversión de los dineros 

asignados a doña KARLA OPAZO MUÑOZ. 

QUINTO: El gasto correspondiente al presente proyecto será 

imputado a la cuenta N° 114.0 59.30 .0 2 "Inversión Directa de la 

cuenta Apoyo a la Producción Familiar para el Autoconsumo" . 

SEXTO : La s per s ona s benef i c i ada s deberán rendir cuenta de l a 

invers i ón de lo s f ondos , una ve z efectuado l os gas tos 

c orr e s pond i e n t e s al programa fina nc iado, a l a Dirección de 

Administración y Finanzas en l o s formularios "RENDIC ION DE 

SUBVENCION" Y " DETALLE DE GASTO" , acompañando los comproba n tes 

or igi na les de los gastos incurridos en e l proyecto , sus 

j us tificaciones si es procedente y en l a f o rma que e s t ab l ezca la 

unidad técnica de signada. En todo caso, la rendición indicada 

deberá hacers e dentro del presente año e ingresada a través de l a 

o f ici na de Pa rtes. 

SEPTIMO: Se establece que el i ncumplimiento en l a obligación de 

rendir c ue nta en forma oportuna y dentro de l os p lazos 

establecidos en la c l á us u l a anter ior, f a c u l t a r á al Mu nicipio pa r a 

iniciar las a cciones l e gal e s c o r r e s p ond i e n t e s para obtener el 

re embolso de l o s dineros entregados en virtud del presente 

convenio . 
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OCTAVO: Para todos los efectos legales las partes fijan domicilio 

en la ciudad de Buin y se s ometen a la jurisdicción de sus 

tribunales de justicia. 

NOVENO: La personería de don CRI STOPHER KARAMANOFF OLGUIN para 

representar a la Muni cipalidad de Buin c omo Alcalde (s) consta en 

Decreto EX N° 7 6, de fecha 14 de Enero de 2011, la que no se 

agrega en este a c to por ser c onoci d a de lás partes~ 

DEC I MO : El presente Conve n i o se firma e n cinco (5) ejemplares de 

idénti c o tenor y f e c h a , quedando und e n poder del Interesado(a), y 

las restantes en p ode r de la Mun c i p a l i da d . En comprobante y 

previa 

-
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